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B O L E O F I f J I 
D E L A P $ O V I N C I A D E M A D R I D 

A P T F . R T F . V n . 4 I M P O R T . I I T F 

L a s leyes, ordene* y anuncios qne hayan de insertarse en los 
3 O L » T W B 8 OFICIALES se ban de raa»»l»r al ¿#fe r'oiítkco respec-
"ÍTO, no - C B T O :c , .ducto se pasaran a los editores de los mencio
nados periódicos. 

/ R e a l orden de 5 de A b r i l de 1853.) 
Se p u b l i c a todos los días, excepto los d o m i n g o s . 

OFICINAS: PELIOROS, 3, entresuelo derecha 
T E L É F O N O 2.931 

D E D I E Z A D O C B T D E T S B f l A S K I S 

P r e c i o d e • a n c r l p c l ó o 

Cxtttrvs oficiales. - E n tarta capital , l levada a d^Cticiliu, ",00 pesetasms* ¿nales; (ae

r a de ella, 3.50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 12 por nn ano. 

Particulares. — E n esta capital , llevado a domicilio, 9 ptsetas trimestrales, 18 i l se

mestre y 36 un «fio, y fuera de ella, 12 al trimestre, 24 a l semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en M a d r i d , en ta Administración del B O L X T T * , calle de Pe* 

Meros, 3 entio. d c h a . — F u e r a de esta capital , directamente por medio de c a r t a a la A d 

ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A O F í l ^ V . B I ' ! 9 ¥ K l » 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0 50 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción. 1*00 • 

A* a n a r r o ¡ suel to , fl»0 c é n t i m o * . 

P a r t a o f i c i a l 

S. M . el R K Y D . A l f onso X I I I (que 
Dios guarde), S. M . l a R e i n a Doña 
V i c t o r i a E u g e n i a , y S S . A A . R R . el 
Príncipe de As tur ias e Infantes, con
tinúan s i n novedad en su importante 
salud. 

De igua l beneñcio d is frutan las de
más personas de l a A u g u s t a R e a l F a 
m i l i a . 

Admínístracíún Centri 
PRESIDENCIA DEL COSSEJQ DE B'ISIM 

Comisaría genera! de Abas
tecimientos. 

C I R C U L A R E S 

Como complemento a l R?a l decreto 
de 10 del corriente sobre régimen de 
cempra de trigos y fabricación de ha
rinas y pan , esta Comisaría ha dis 
puesto lo siguiente: 

1. ° L a prohibición de expedir 
guíafl y de facturar trigos establecida 
en el artículo 7.° de dicho R e a l decre
to, empezará a regir en toda España 
el día 27 del actual , a par t i r de cuya 
techa sólo podrán efectuarse expedi
ciones de trigos a los Sindicatos pro
vinciales legalmente constituidos. A l 
efecto, los Gobernadores civiles cur
iarán las oportunas ordenas a los A l 
caldes, y l a Delegación R e g i a de 
Transportes a las División-?i i e terro-
carriles y a las Compañías. 

2. ° L o s fabricantes i a harinas, 
desde el momento en que quede 
constituido el Sindicato i que perte
nezcan, se abstendrán íe efectuar 
nuevos contratos de compras de t r i 
aos. 

De los contratos que en aquel mo
mento tuv ieren pendiente-; se hará 
cargo el S indicato respectiv >. a no ser 
que éste entendiere que íe"..»e propo
ner su suspensión, anulación o cadu
cidad. L a s expediciones de trigo co
rrespondientes a los contratos de que 
se hubiere hecho cargo e l S ind icato , 
se efectuarán a nombre de éste, a cu
yo efecto se comunicarán % los vende
dores las instrucciones oportunas. 

3. ° Mientras se co ñutí buya el Co
mité central y so forma el p l a n do dis-
• ribución, asignando lonas le mmpra 
a los Sindicatos provinciales , mando 
nno de éstos quiera efectuar compras 
le trigo en otra provino ;* i i s t i n t a , 
lobera ponerse de acuerdo OOH al S i n 

dicato respectivo en cuanto a i precio. 
S i se suscitara discrepancia aasre los 
'les Sindicatos , será sometida, er. ca-
"•o do urgencia , telegráBcamente a es-

1 1 omisaría, que resolverá -.euiendo 

en cuenta las circunstancias que en 
cada caso concurran. 

L o que comunico a V . S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V . S muchos años. M a 
d r i d , 19 de Agosto de 1 9 1 8 . — E l Co
misario general , J . Ventosa . 
A los Gobernadores c iv i les y Delega

dos del Gobierno, P r e s i l o n t e s , res
pectivamente, de las Juntas p r o v i n 
ciales y locales de Subsistencias. 

P a r a l a debida efectividad y cum
pl imiento del R e a l decreto de 10 del 
corriente, en cuanto fija precios máxi
mos de venta para l a avena,- cebada y 
centeno. 

E s t a Comisaría ha dispuesto lo s i 
guiente: 

1. ° L a s Juntas provinciales de 
Subsistencias fijarán l o - p r e c i a máxi
mos a que deberán venderse la avena, 
cebada y centeno en los pueblos de su 
respectiva jurisdicción, teniendo en 
cuenta el promedio de gastos de trans
porte desde los puntos productores, 
mermas y demás gastos, y el beneficio 
indus t r ia l del almacenista, que no po
drá exceder de un 5 por 100. 

Estos precios máximos serán a p l i 
cables a los almacenistas cuando se 
agotasen las existencias que habiendo 
sido objeto de l a declaración jurada 
que exige el R e a l decreto de 21 de 
Dic iembre último, tuviesen en su po
der el día siguiente a l en que se pu
blicó en l a Gaceta de Madrid o en los 
B O L E T I N E S O F I C I A L E S de las provincias 
correspondientes el precitado R e a l 
decreto de 10 del actual . 

A l efecto, los Gobernadores c iv i les , 
Presidentes de las J u n t a provinciales 
de Subsistencias, y las Autor idades 
municipales , cuidarán de establecer 
en los almacenes la necesaria inter
vención, y cuidarán también de dis
poner se practiquen los convenientes 
aforos, siempre que ex ista sospecha 
racional de inexact i tud en las decla
raciones juradas o relaciones de altas 
y bajas que se hubiesen presentado 
por los interesados. 

2. * Cuando algún productor o te
nedor de granos se negara a vender
los a los precios máximos estableci
dos, se procederá contra él en l a for
ma dispuesta en la L e y de 11 de 
Noviembre de 1916 y Reglamento 
dictado para su aplicación. 

D ios guarde a V . S. muchos años. 
M a d r i d , 19 de Agosto de 1 9 1 8 . — E l 
Comisar io general, J . Ventosa. 
A los Gobernadores c iv i les . Pres iden

tes de las Juntas provinciales de 
Subsistencias y Delegados del G o 
bierno, Presidentes de las J u n t a s 
locales lio Subsistencia" . 

C i p u t a c l ó n P r o v i n c i a l 

Relación de los acuerdos adoptados 
por l a Diputación p r o v i n c i a l en l a 
sesión de 27 de J u n i o de 1918, que 
se publica a los efectos del art . 04 
da l a ley P r o v i n c i a l y en c u m p l i 
miento del acuerdo de l a Corpor i -
ción de 31 de Octubre de 1917. 
Quedar enterada y conforme de una 

común cación del Ingeniero Direc tor 
de la Estación Ampelográfica Centra l , 
requiriendo a l a Corporación .para que 
acuerde su adhesión a l a Asamblea 
Nacional de V i t i cu l tores que se trata 
de celebrar. . 

Conceder autorización para que l a 
B a n d a de música del Hospic io asista 
o M dr; J ' i l i o i I O Í actos que el Batallón 
de Mi l i c ianos nacionales celebrará. 

Quedar enterada de u n oficio del 
Director del A s i l o de Nuestra Señora 
de las Mercedes, part ic ipando han s i 
do dadas de a l ta las acogidas que 
existían en dicho establecimiento ata
cadas de la infección g r i p a l reinante. 

Quedar enterada de que, por l a P r e 
sidencia, han sido autorizadas a s o l i 
c i tud de l a E m p r e s a de l a P l a z a da 
toros, las siguientes corridas: el día 
21, becerrada de l a Sociedad de E m 
pleados de tranvías; día 23, corr ida 
de toros a baneficio de l a Asociación 
de l a Prensa; día 26, becerrada de l a 
Sociedad de Chaffeurs; día 27, bece
rrada de la J u v e n t u d de industriales 
de carnes: día 7 de J u l i o , becerrada 
de la*Asociación general de empleados 
de los ferrocarriles de España; día 8, 
becerrada de l a Sociedad de Indus 
triales de calzado, y día 14, bece
rrada da l a Sociedad de camareros 
«El Alb¡>». 

Intentar segunda licitación para 
contratar, por subasta, l a adquisición 
de instrumentos de música con des
tino a la Banda del Hos i c i o , bajo el 
mismo tipo y pliego de condiciones 
que s i rv ieron de base para la pr imera , 
l a cual resultó desierta por falta de l i 
c itad o res. 

Quedar enterada, con sentimiento, 
del oficio del A l c a l d e de Nuevo B a z -
tán. participando el fal lecimiento de 
D . Patr ic io Cabrera, quien tenía en su 
domici l io , en concepto de externado, 
al acogido del Hospic io José A l va re z. 

E n vista de lo informado por el L a 
boratorio p rov inc ia l , no aceptar el 
ofrecimiento de suminis t ro de un pes
cado salado, sust i tut ivo del bacalao, 
hecho por D . José María de Re ina . 

E l e v a r a_difinitivos los ingresos i n 
terinos que dis frutan en el A s i l o de 
las Mercedes las niñas Leonor Sán

chez O r t i z , Gregor ia So lana , Tomasa 
Lorenzo , E m i l i a Simón Domínguez. 
F e r m i n a Fernández Baeza , V i c e n t a 
D o m i n g a Várela, Carmen Limeses Ló
pez, María L u i s a A legre , A u r o r a Z a -
bala, Osoria , L u c i a Pasero, Uba lda 
Sancho Pajuelo, P a u l a Quevedo, I s i 
dora Isabel Ibo l , Teresa P l a z a Ba lboa . 
María Covadonga Calvo , Josefa S a l i 
nas Bniz, Anaoleta Eugen ia Díaz, M a 
ría Vic tor ia Rosar io Zapard ie l , Ber 
narda Plácida Ñuño, Ben i ta Martín 
A r g o i t i a , Is idora Serrrano P i n i l l o s . 
Carmen A lmendros , Teodora y C a s i 
m i r a Garrapi id io , Susana G a l l a r d o . 
Isabel García Herrero , María A p a r i c i o 
Palacios, María Rosario A p a r i c i o So-
t i l , Francisca Garr ido Sanz , Concep
ción A n t o n i a de las Heras , L u i s a H e -
ras L loreda , María T r i l l o . E d u v i g i s 
Quiroga, Dolores V i c h . Petra Berme
jo Fernández y Josafa Snárez A l v a -
rez, por reunir las condiciones reg la 
mentarias. 

Declarar de abono a María Asunción 
Bailón, el premio de 125 pesetas, que 
l a correspondió siendo acogida de i a 
Inc lusa . 

Declarar de abono a Beatr iz Abascal 
Sáinz, igual premio de l a Lotería N a 
cional , que la correspondió siendo aco
gida de Núes tra Señora de las Mercedes. 

Aprobar las cuentas de Colecturía 
del mes de A b r i l último. 

Aprobar l a distribución de fondos 
para el mes de J u l i o próximo. 

Quedar enterada del nombramiento 
provis ional de Cortador de carnes del 
Hosp i ta l p rov inc ia l , hecho por e l se
ñor V is i tador del mismo a favor da 
D . Francisco Fernández López. 

Quedar enterada de un oficio del 
Portero mayor de las oficinas centra
les, participando la detunción del O r 
denanza de la clase de primeros , don 
Siró Gaspar N o g a l . 

Correr la escala en el personal d i 
portería para cubr ir la vacante ante
r ior , ascendiendo a Ordenanza de la 
clase de primeros, con el haber anual 
de 1.500 pesetas, a l primero do l a da 
segundos, D . Manue l Nazar io C a r v a 
j a l , y que los efectos de l a posesión se 
retrotraigan a l siguiente día a l de la 
vacante. 

Correr l a escala en el Cuerpo de 
A l u m n o s internos, ascendiendo a p r i 
mera clase, con el haber anual de «80 
pesetas, a l primero do l a de segunda. 
D . Augusto Nognés A r i z a . y a segun
da clase, con el haber anual de 547*80 
pesetas, a los tres primeros de tercera. 
D . L u i s Aguado de Gaona. D . E l a d i o 
C . Sánchez Tamargo y D . Francisco 
López Ureña. 

M a d r i d , Agosto de 1 9 1 8 . — E l Secre
tario , Simón Viñals. 
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PROVIDENCIAS, JUDICIALES 
juzgados de primera instancia 

C E N T R O 
D o n José María Camos y Vano , Juez 

do pr imera instancia del d istr i to del 
Centro do esta Corte. 
P o r el presente hago saber: Que en 

cumpl imiento de lo mandado por mí 
en providencia dictada con fecha ocho 
del actual , en los autos ejecutivos es
peciales que sigue l a Sociedad Coope
rat iva de Crédito «El Hogar Español», 
representada primeramente por el P r o 
curador D . Pedro Ramírez y Gonzá
lez y en l a actualidad por D . Gaspar 
de l a Serna y R e t o r t i l l o , contra l a So
ciedad anónima < L a E lec t ro Agríco
la Andaluza», sobro secuestro de finca 
hipotecada en garantía de u n présta
mo, se saca a pública subasta por se
gunda vez y término de veinte días 
con l a rebaja del veintinco por ciento 
de un millón doscientas cincuenta 
m i l pesetas, que sirvió de tipo para la 
pr imera , o sea en l a cantidad de no
vecientas treinta y siete m i l qu in ien
tas pesetas, que es el precio de esta se
gunda subasta, según fué fijado en l a 
escritura, una hacienda formada por 
agrupación de cincuenta y seis fincas, 
constituyendo una explotación agríco
la industr ia l situada en los términos 
municipales de A l c o l e a del Río , sobre 
el río G u a d a l q u i v i r , y L o r a del Río , 
en este último término a los sitios de J 
Algarín, Retamar , M a t i l l a . M a t a , V e 
reda de los Toros, L a Tiesa , Vega , 
Saladi l los o A l co rnoca l y los Ruedos, 
y comprendiendo una superficie de 
doscientas cincuenta y cinco hectáreas 
nueve áreas y sesenta y una centiá-
reas. 

P a r a el acto de l a subasta, que se 
celebrará doble y simultáneamente en 
este Juzgado y en e l de L o n * del Río , 
se ha señalado el día treinta, de Sep
tiembre próximo venidero, a las doce 
de su mañana, y se anuncia por me- j 
dio de este edicto, que se publicará } 
en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S de esta I 
provincia y de la de S e v i l l a y en a l 
gunos periódicos de ambas capitales, 
por tres veces, con las siguientes ad
vertencias: 
P r i m e r a . — Q u e no se comprenden en 

l a subasta, quedando excluidos 
de e l la : Pr imoro . L a s obras de 
la presa nueva, s ita sobre el río 
G u a d a l q u i v i r en Peña de l a 
S a l . Segundo. Las obras de re- ¡ 
construcción de la presa vie ja j 
en el mismo sit io que l a ante- \ 
ñor . Tercero. E l proyecto de ¿ 
apartadero en la línea de Cór
doba a S e v i l l a , entre las E s t a 
ciones de L o r a del Río y G u a -
dajoz, con las obras de él 
realizadas a la fecha de la s ¿ 
basta. Cuar ta . E l proyecto de 
la Nueva Central Eléctrica, a l 
sit io de Algarín, con las obras 
de él practicadas a la fecha de 
l a subasta. Quinta . L a nor ia 
nueva colocada en la H u e r t a de 
Santa A n a ; Y Sexta . L a nueva 
caldera Babcock y W i l c o x , ins
talada en Peña de l a Sa l con 
todos sus accesorios. 

Segunda. —Que no se admitirán pos- ' 
turas parciales, si no que éstas 
han de verificarse para toda l a ! 
Hac i enda , y tampoco se a d m i - j 
t i ran s i no cubren las dos ter
ceras partes del tipo de su 
basta . 

Tercera .—Que para tomar parte en 
ésta deberán los l icitadores 
consignar previamente el diez 
por ciento del expresado tipo 
de novecientas treinta y siete 
m i l quinientas pesetas, pudien-
do hacerse el remate a cal idad 
de ceder a un tercero; y 

Cuar ta .—Que los títulos de propiedad 
se hal lan de manifiesto en m i 
Secretaría p a r a que puedan 
examinarlos los licitadores s in 
d e r e c h o a ex ig i r ningunos 
otros. 

M a d r i d , 13 de Agosto de 1918. 
José María Camos. 

E l Secretario, 
P . S. 

José Hur tado . 
(D.—104 ter.) 

E n v i r t u d de providencia dictada Í 
en el día de hoy por el señor Juez de J 
pr imora instancia del distr i to de l 
Centro , de esta Corte , en autos de se
cuestro, a instancia del Banco Hipo te 
cario de España, representado por el 
Procurador D . H i l a r i o Dago, contra ! 
doña P i l a r Serra Decapitani , se saca 
a l a venta en pública subasta por p r i - ; 
mera vez , que se celebrará en l a S a l a - , 
A u d i e n c i a de este Juzgado el día 20 
de Septiembre próximo, a las once, l a 1 

siguiente 
Finca: 

U n a casa situada en esta Corte y su ; 

barrio de Chamberí, calle de 
Santa E n g r a c i a , núm. 21 a n t i - ' 
guo, 03 moderno y 99 novísi- ; 
mo, con fachada también a una ! 
cal le de servicio part icular que I 
hoy se denomina de Medellín, ' 
por donde se distingue con el 
núm. 12, manzana 133, que 
mide una superficie de seiscien- j 
tos metros cuarenta y cinco ' 
decímetros cuadracos, equiva-
lente* a siete m i l setecientos 
tre inta y cuatro pies, también 
cuadrados; y l i n d a : por su ta- ) 
chada pr inc ipa l u Oriente, con 
l a calle do Santa E n g r a c i a ; l a 
medianería de l a derecha, a l 
N o r t e , con l a calle de digo, con ! 
l a casa núm. 95, de D . L a u r e a - ] 
no Díaz; por su testero, o P o -
niente, con l a citada calle de ] 
Medellín, y por su izquierda , 
a i S u r , con casa de D . J u a n 
Sánchez Hernández; tasada en 
l a escritura de hipoteca, base 
del procedimiento, en la suma 
de 100.000 pesetas. 

Y se advierte a los licitadores que, 
para tomar parte en l a subasta, ha 
brán do consignar previamente sobre 
l a mesa del Juzgado , e l 10 por 100 
de dicha suma: que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del expresado t ipo; que 
la consignación del precio se ver i f i 

cará a los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate; que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes 
si los hubiere a l crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en l a responsabi l i 
dad de los mismos , s in destinarse a 
su extinción e l precio dol remate; y 
que los títulos de propiedad suplidos 
por certificación del Reg is t ro , se ha
l l a n de manifiesto en la Secretaría de l 
que refrenda para que puedan ser exa
minados por los l ic itadores, quienes 
deberán conformarse con ellos s in te
ner derecho a ex ig i r ningunos otros. 

M a d r i d , 22 de Agosto de 1918. 
V.° B.° 

E l S r . Juez de 1. a instancia , 
F i r m a d o . 

E l Secretario, 
P . S. 

Santos Soto S imarro . 
(D.—-106) 

Sección Administrativa 
de p r i m e r a e n s e ñ a n z a 

de l a p r o v i n c i a de ¡VIndrid 

L i s t a de aspirantes a ingreso en 
plazas de la décima categoría del E s 
calafón general del Magis ter io , como 
opositoras propuestas por el respecti
vo T r i b u n a l y con los derechos y de
beres señalados en los párrafos segun
dos de los artículos 33 y 104 del v i 
gente Es ta tuto , aprobado por Rea l de
creto de 20 de J u l i o último. 

Número 1. Doña P a u l i n a Fernán
dez Herreros , sol ic i ta interinidades 
en la capital y población de más de 
20.000 habitantes. 

Núm. 2. Doña María del P i l a r E s 
cudero Vicente , so l ic i ta in ter in idad 
s in distinción de p laza . 

Núm. 3. Doña A n t o n i a Escr ibano 
García, sol ic i ta inter in idad en l a ca
p i t a l y población de más de 20.000 
habitantes. 

Núm. 4. Doúa J u s t a Freiré Mén
dez, formula igua l petición que l a an 
terior. 

Núm. 5. Doña Ascensión de M a r 
cos R u i z , ídem i d . i d . 

Núm. 6. Doña Encarnación Ordo-
vás Sal inas , ídem i d . i d . 

M a d r i d 5 de Agosto do 1918. E l J e 
fe de la Sección, Rafae l López M o r a . 

A N U N C I O S 
Pub l i cada en el B O L E T Í N * O F I C I A L de 

la pi 'ovincia , del día 4 de J u l i o actual , 
l a 3 . ' Relación def init iva de Maestras 
inter inas , se colocó en el l u g a r décimo 
a doña Buenaventura A g u i l a r Gómez, 
s i n justificantes de servicios , por no 
haberlos acreditado en- aquel la fecha; 
pero remit ida más tarde su hoja de 
servicios, de l a que resulta que sirvió 
la escuela de H u e r t a de Valdecarába-
nos (Toledo), durante un año, siete 
meses y cinco días, procede rectificar 
el l u g a r con que aparece en l a mencio
nada Relación 3. a , y se l a adjudica el 
número 2 de la referida l i s ta de inte
r i n o s . — M a d r i d , 31 de J u l i o de 1918.-
E l Jefe de l a Sección, Rafael López 
M o r a . 

(Núm. 393) 

E l l i m o . S r . D i r e c t o r general de 
P r i m e r a enseñanza se ha servido nom
brar , con fecha 8 de l ac tual , Maestro 
sustituto de l a E s c u e l a nacional de 
niños do Móstoles, a D . Va ler iano Gó
mez Gordo , con e l sueldo anual do 
550 pesetas y demás emolumentos le
gales. 

L o que se hace público para cono
cimiento del interesado y efectos le
gales. 

M a d r i d , 27 de J u l i o de 1918. 
E l Jefe de l a Sección. 

Rafae l López M o r a . 
(Núm: 240) ^ 

E l E x c m o . S r . Gobernador c i v i l . 
Presidente de l a J u n t a prov inc ia l de 
P r i m e r a enseñanza, ha nombrado en 
v i r t u d do sus atribuciones y por rein
greso en 12 de l actual , Maestra en 
propiedad de J a E s c u e l a nacional de 
párvulos de Colmenar Vie jo , a doña 
Eugen ia A n g u l o Morales , con e l suel
do anual de m i l pesetas. 

L o que se anuncia para conocimien
to de l a interesada y efectos legales 
oportunos. 

M a d r i d , 12 de J u l i o de 1918.—El 
Jefe de la Sección, Rafae l López Mor 

(Núm. 241). 

Decanato. 
Habiendo sol ic itado de este Deca 

nato doña V i c t o r i a León, en concepto 
de v iuda del Notar io que fué de Na 
valcarnero, D . J u a n de las Heras Ba 
llesteros, l a devolución de l a ampl 
ción de la fianza que dicho señor te 
nía constituida para el ejercicio de los 
cargos de Notar i o de Mestanza , Mi 
guelturra y Puer to l lano , de l a pro 
v inc ia de Ciudad R e a l ; V i l l a r e j o 
Fuentes y Horcajo de Santiago , de 
de Cuenca; V i l l a n u e v a del Río Seg 
ra , de la de M u r c i a ; Torre jonc i l l o , 
Cáceres: A z u a g a , de Badajoz ; Arjona 
de Córdoba; L o r a del Río , de Sevilla 
y Navalcarnero , de l a de M a d r i d ; 
hace saber, conforme a lo provenido 
en el artículo 86 del Reglamento de 
Notariado, que las redamaciones qu« 
hayan de deducirse contra d icha fian 
za , han de formularse ante l a Junta 
D i rec t i va de este I lustre Colegio , en 
el término de un mes, a contar desdi 
el día de la publicación de este anun 
ció en la Gaceta de Madrid. 

M a d r i d , 2f> de Agos to de 1918. 
E l Decano, 

A n t o n i o Turón y Boscá. 
( A . - 4 3 1 ) 

Juntamientos 
P E Z U E L A D E L A S T O R R E S 

Formado el proyecto del presupue? 
to munic ipa l ordinario de este Aynn 
tamientc para el próximo ejercicio I 
1919, queda expuesto a l público enl* 
Secretaría, a los efectos de reclam» 
ciones. 

Pezue la de las Torres , Agosto 
l i t i s . 

E l A l c a l d e , 
Valentín Badul l e r . 

IMPRENTA PROVINCIAL —Futnoarral, ü i 


